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RADICADO. 052663103001-2021-00262-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dos de marzo de dos mil veintidós 
 

Toda vez que los bienes inmuebles propiedad del demandado identificados 

con matrículas inmobiliarias N° N°001-1225375, 001-1225428 y 001-1225478 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Medellín Zona Sur, se 

encuentran debidamente embargados (pdf 35,36 y 37), se dispone librar 

despacho comisorio para su secuestro. 

 

Para la diligencia de secuestro se comisiona a la Autoridad Administrativa 

Especial de Policía de Envigado, con facultades para allanar y reemplazar al 

secuestre, previo cumplimiento de lo ordenado en el artículo 49 del C. G. del 

P., el que debe estar en la lista de los que prestaron la póliza exigida por el 

artículo 11º del Acuerdo No. PSAA10-7339 de octubre 6 de 2010 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Como secuestre se designa a la señora Rubiela del Socorro Marulanda 

Ramírez, quien se localiza en la carrera 40 Nro. 45 C Sur 28, Envigado, 

teléfonos 2329206 y 3002262878. 

 

Líbrese el despacho correspondiente. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 036 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 

Envigado, 07 de marzo de 2022. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


